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JUNTOS DE SUSGRIGION.

Bol b Zí8Ati0ZA> en Ia Administración del 
Mn. y1?’8*1* en la Imprenta de la Casa
do de Misericordia.

retoTSa8cricione8 d® fuera podrán hacerse 
6 1J 1Sn?° ,U imPorte ®u libranza del Tesoro 
Oletr»de fácil eobro.

La corral Re 68P°cdencia se remitirá franqueada 
CaRa^9]1116 de dicha imPrenta D- Gregorio

PRHCIO DE SUSCRIGIGN

TR1INTA P8SBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pseets 
cala uno. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
v ®rP° son oMi^.P0?*01011”51 generales riel Go- 
V ?Cla desde nnl^01-1^8 Para cada capital de pro 
t.desde cnatrn1^.6^^0811 oficialmente en ella, 
F’de i» m.”!1?8 ''««Pues para los demas pue- 
^!'‘Wed2tetProviBcia- decreto de2§

Inmodiatameota que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bol bt j j n, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permaneceré basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bol et ín, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver'» 
flcarse a fina! de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e f o me n t o .
r e a l e s  d e c r e t o s .

eXpÍAg^on^0 R las consideraciones que Me ha 
Venn-U 011 Mostró de Fomento,

i Árticn]eDi o cretar 1° siguiente:
estar' ' ^as Escuelas públicas de párvu- 

^aesti*a ani6n adelante á cargo de una primera 
e las Ansí liares que se consideren 

*°s en n3? seSun el número de alumnos inscri- 
Art ? o una'

Ce^a de' r(J'n *as ^scuelas cuya matrícula ex
alumnos habrá cuando ménos una

Art 3 oCOnrtítulo profesional.
Podrá ím 1Ln las Que no pase de 60 alumnos 

oti*a^enerSe 3 ^aestra la obliga cion de 
)■ *'ersoua de su sexo designada por la 

a8¡Rfn? auxilie constantemente en el cuidado 
nAft 4 »ClaTde ajenos.
» etainP’f Escuelas de párvulos serán com

an? gratuitas, y asistirán á ellas los ni- 
tres ¿ 1 -S Sexos comprendidos en la edad 5 siete años. 1

egt(-n i,08 establecimientos de Beneficencia 
1 °tl’a ce a car^° ^e Hermanas de la Caridad ó 
oí? niííos vPnf~CÍ°? religi osa, cuidarán éstas de 
Cu^a ed^/ ni^as hasta los cuatro años, desde 

eu adelante la educación y enseñanza 

de los mismos se hará en Escuelas desempeñadas 
por Maestras y Auxiliares que reunan las condi
ciones determinadas en este decreto.

Art. 6.° Las dotaciones de las primeras Maes
tras serán las que según la escala establecida 
en el art. 191 de la ley de Instrucción pública 
corresponden á los Maestros de las Ésúuelas ele
mentales, abonándoseles además por los Ayun
tamientos como equivalencia de retribuciones, 
la cantidad que á propuesta de la Junta local de 
primera enseñanza determine la provincial de 
Instrucción pública, y que será cuando ménos la 
señalada á las elementales de niños y nunca in
ferior á la cuarta parte del sueldo. Las primeras 
Maestras tendrán también derecho á que se les 
dé habitación decente y capaz, situada, si es po
sible, fuera del edificio en que se halle la Es
cuela: si no se las diere, deberá abonárseles la 
cantidad necesaria para obtenerla por arriendo.

Las que según lo dispuesto en el art. 3 0 están 
obligadas á tener por su cuenta una persona que 
les auxilie percibirán además del sueldo y retri
buciones una gratificación que no bajará de 275 
pesetas en las Escuelas cuya dotación sea menor 
de 1.650 pesetas; de 325 en las del expresado 
sueldo, y de 375 en las de sueldo superior.

Art. 7.° Las dotaciones de las Auxiliares se 
acomodarán á la citada escala del art. 191 de la 
ley, y serán en cada caso las correspondientes 
al grado inmediatamente inferior á las de las 
primeras Maestras.

Art. 8.° Para ser primera Maestra ó Auxiliar 
de las Escuelas de párvulos se necesitará, ade
más de las condiciones generales establecidas 
por la ley de Instrucción pública, haber obteni
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do eí título especial que ha de habilitar para 
esta enseñanza, con arreglo á lo que se dispone 
en este mismo decreto. .

Hasta que haya suficiente numero de aspiran
tes que tengan el expresado titulo, todos los 
nombramientos se harán con la calidad de inte
rinos por los Rectores de las Universidades, y 
en la forma que previenen las disposiciones vi- 
"-entes, en Maestras elementales ó superiores. 
0 Art. 9.° Lasque en adelante fuesen nom
bradas primeras Maestras ó Auxiliares, a tenor 
de lo establecido en la primera parte del articu
lo anterior, tendrán derecho á ocupar sus plazas 
durante seis años, y al terminar este plazo po
drán ser confirmadas en sus cargos por igual 
tiempo, y así sucesivamente.

Art. 10. Para la ejecución de las disposicio
nes del presente decreto y de las demás de ca
rácter general ó particular que sean aplicab es 
á esta enseñanza, se crea una Junta, que tendrá 
la denominación de PatTOualo gew*al de Es
cuelas depár-oulos, y se compondrá de un Presi
dente y ocho Vocales, que serán nombrados por 
el Ministro de Fomento, y en cuyo número es
tarán comprendidos la Directora de la Escuela 
Normal Central de Maestras, otra señora y los 
Profesores de la enseñanza especial de párvulos 
que ahora se establece. Desempeñará, las tun- 
ciones de Secretario uno de estos Profesores, 
designado por la Junta. .

Art. 11. Las atribuciones de esta Junta
serán las siguientes:

Primera. Elevar propuesta unipersonal al 
Ministerio de Fomento para la provisión de todas 
las plazas de primeras Maestras y Auxiliares de 
las mencionadas Escuelas, con arreglo a lo que 
dispone el párrafo primero del art. 8." .

Secunda. Confirmar á las Maestras y Auxi
liares’ al terminar el plazo de su nombramiento, 
6 declarar la vacante de estos cargos, exami- I 
nando los antecedentes y reuniendo los infor- , 
mes que juzgue conveniente en cada caso.

Tercera. Amonestar, apcrcivir, suspender y ' 
proponer al Ministerio de Fomento la separación ; 
de las que no cumplieren sus deberes protesio- 
nales, ó fuesen motivo de escándalo por su con- | 
ducta. Para decretar la separación deberán oirse । 
previamente los descargos de las interesadas, i

Cuarta. Ejercer la inspección general de es- . 
tas Escuelas, que se hará por los mismos indi vi- j 
dúos de la Junta, por órdenes é instrucciones de ; 
ésta dirigidas á las Autoridades y funcionarios ; 
que dependen del Ministerio de Fomento, ó con- : 
firiendo comisión especial á las personas que á 
juicio de las mismas puedan secundar su acción I 
con imparcialidad y acierto. ,

Quinta. Conceder premios y .recompensas a 
las Maestras y Auxiliares que se distingan por 
su laboriosidad amor á la enseñanza, solicito ¡ 
cuidado hacia los niños y ejemplar conducta.

Sexta. Examinar los planos de todos los edi- ; 
ficios que hayan de construirse ó reformarse con i 
destino á Escuelas, de esta clase, y aprobarlos | 
ó determinar las modificaciones que deban ha- ; 
cerse.

Sétima. ^Redactar y publicar el reglamento

„ jp las general de estas Escuelas, los programas ae 
enseñanzas y trabajos manuales qne 
constituir la educaciou é instrucción de lo» (a 
ños, v las disposiciones convenientes Pc r t0 
aplicación práctica de todo lo que este de 
determina. „rneur8rOctava. Vigilar constantemente y
el cumplimiento exacto de ¡as órdenes qm- J , 
para el pago de las atenciones de Prin}eian1ies^ 
fianza en lo que se refiera á las Escuelas p1 
tas á su cuidado, y reclamar el concurso o- 
Autoridades y corporaciones á quienes co . ■
ponda este servicio. . je

Novena. Promover é impulsar la creacu 
Escuelas, la mejora y perfeccionamiento cíe 
que hoy existen, y proponer al Ministro d®. ,56 
mentó las subvenciones que deban conceu 
para construcción de edificios, para adqum ■ 
ferial ú otros fines análogos. , ,

Décima. Elevar propuesta unipersonal a 
nisterio para la provisión de las vacantes q' I 
la misma Junta ocurran. 6|

Art. 12. Todas las órdenes que dicta^- 
Patronato general de las Escuelas depareu^ ^ , 
consecuencia de las atribuciones que se le^ 
Aeren en este decreto serán obedecidas y <’J 0, 
facías por las Autoridades, funcionarios y co I 
raciones que intervienen en la administre. 
régimen é inspección de la primera ensena' 
como si emanaren del Ministerio de Fomen'1 > , 
cuya delegación ha de obrar la expresada J1 p¡z 
sin perjuicio de que por el mismo y por g, 
reccion general del ramo se den á esta las . 
trucciones que fuere oportuno. .

Art. 13. La Junta elevará al Ministerio } । 
blicará anualmente una Memoria de la situad 
y vicisitudes de las Escuelas, y una breve1 ■ 
ha de sus tareas. . ¡olí

Art. 14. El Ministerio pondrá á dispos' 
de la Junta el personal necesario para au% 
sus trabajos. gl)

Art. 15. Desde el próximo año académ1Cl 
establecerá en la Escuela Normal pentra 
Maestras un curso especial de enseñanza i 
obtener el titulo de Maestra de párvulos, el y 
dará derecho á aspirar á las plazas de prun® 
Auxiliar de las Escuelas de esta clase. .

Art. 16. Comprenderá este curso las asife 
turas siguientes: * . , (rií

1 .a Nociones de la Fisiología y Psico; ^ 
del niño, aplicadas á la educación de los p11 
los; principios fundamentales del sistema) < 
todo de Froebel, y noticia de la organizacio je 
procedimientos de las diferentes Escuela 
aquella clase en otras naciones. ¡gi

2 ." Nociones de ciencias físicas y^natü^ 
con la aplicación especial de su enseñanza1 
párvulos, insistiendo particularmente sobr0^ 
lecciones de cosas, asi como en sus apli®^: 
nes á los trabajos manuales, jardinería y jn^ .iv 
conocimientos industriales y de bellas arte5 

' pueden suministrarse á los niños en esta g 
cuelas.

3 .a Reglas generales de Moral y Hereje 
i expuestas con el mismo sentido y aplicad0 I 
1 los mencionados procedimientos.
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guaje esPa1}0! c°n ejercicios del len- 
^nte narn l)()sieioii en la medida conve-

rencfíri ’’ ^^HP^didas en la enseñanza 
5 a6 rePetidas Escuelas.
pa CaUtO.

francés.
turas Prácticos de todas las asigna-
l°s aínmn/n i i rosPectivas clases como conAr*utpnos de la Escuela modelo.
enseñan7ñ c. - Profesores necesarios para esta 
Fomento-1 \^G1 111 aonrárados por el Ministro de 
P^via cuando ocurriere vacante, lo hará, 
oeral dÁ i..i Ul‘sta unipersonal del Patronato ge- 
SemPeño aS ,.scueE,s de párvulos. Para el de- 
P^fesiouai'3 1 lc 108 Caro0s no es necesario título

Art. I» " T ,
^rte (lP,i:iLos Profesores que han de formar 
mñeYi ias 10 Patronato serán los que desem- 
adas co¿ de las asignaturas seña-
tlculo ¡o l,s cuatro primeros números del ar-

^a^i‘es’nn ^Ministro de Fomento fijará los 
Ca,,gados d? i U1 de disfrutar los Profesores en- 
e0’ y les r  G/a e"señaoza del mencionado cur- 
°Cacion v n\an ak()nados en concepto do grati- 
supiiestó carf?° al art. I.°, cap. 8.°, del pre-

Art. 2o ^UStos del mismo Ministerio.
í^t'do cui'LaS Práctlcas de las alumnas'del 

*a Escn iS° SG darán en una ó más secciones
^Ug disueno ^^edelo de párvulos, á tenor de lo 

.^ado ni ¡)C r®8damento interior de la misma.
Oehnni ^acio á diez y siete do Marzo de 

W'nishv. ;untos ochenta y dos.—Alfonso.—El 
u ce pomento, José Luis Albareda.

^’^ro (?Jílt|dome con lo propuesto por el Mi-
VCnf,e 1 Olnento, 1 1 1

VAÁrtículuni oecTretar 10 siguiente: ,
d’^dadn . r* f'OsopositoresácátedrasdeUni-
>.^ell!|C!'?„|Stltut°s y Escuelas especiales y 
h  mern¿ i'1, l's, fl'lc hayan sido propuestos en 

en¡d¿ do las ternas y no hubiesen 
^ismno *’^Poodionte nombramiento para

asió- ’. ;jGran colocados en Jas vacantes de
n nt0s (L?!! Ur® duo ocurran en los estableci- 

nn ia mislPa clase do enseñanza, siem-
mp(li.la^an fresado en el Profesorado 

fCOs que .ínt6 uuevos ejercicios.
dt .ep de n Ser Pycpueátos tuviesen ya el ca- 

igual am.erarios lo serán también en cáte-
A°Puest.¡ 0 nnsmo cstabh cimiento objeto de 

bh^lecén Pe dos tumos de concurso que 
Sh^’sion a/'^/dsposiciones vigentes para la 
hn^ntc ^rádras, se destinará uno exclu- 
iH^diena a ■ Col°cacion de dichos opositores,

■ ^Pre/’p^08 solicitar más vacantes que
CbGn la ¡“/'‘r8 en !as respectivas convocato- 

á 'l^d^eocia de que los que no con- 
tío‘?*an en . i08 ccccursos se entenderá que re- 

anta,-Poluto al derecho que por el ar- 
a^t.a-^gelesconccde.

08 opositores, primeros lugares, 
uno?8’d10, se les reconocerá más anti

luí i de Ia toma de posesión en la cá- 
80 les confiera.

V V .Ministro de Fomento dictará con 
esta fecha las reglas necesarias para la coloca
ción de los Maestros de primera enseñanza pro
puestos en primer lugar que se hallen en e' 
mismo caso.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Alfonso._ El 
Ministro do Fomento. José Lu ís  Albareda. '

faceta lo do Marzo de 1S82.)

CIRCULAR.

De acuerdo con lo propuesto por la Junta cs- 
pecml para el fomentodo la Agricultura, S; M. el 
Rey (Q- D- G ) ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones:

l.° El plazo para la presentación de las Car- 
ULlas agrícolas a que hace referencia la Real 
ord.m do 9 de Febrero último so amplía hasta el 
lo de Setiembre próximo.

2. Antes de esta fecha los interesados ha
brán ue presentar dos ejemplares de su obra, 
im[irosos ó manuscritos, acompañados do la co
rrespondiente instancia en la Secretaría general 
de la expresada Junta.

•3 El 15 de Octubre publicará la Gacela ofi
cial el resultado del examen de estas obras, con
signando las que hubiesen obtenido premios.

Do Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento, á fin de que se sirva dar á estas 
disposiciones la n ayor publicidad. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 
1882.—Albareda.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do . ..

VGaceta 19 de Marzo de 1882.)

tOBIERM) DE LA PIOTINCiA DE ZAHAOOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Comercio.
Se advierte á los Alcaldes de los Ayunta

mientos que deben recibir las colecciones tipos 
del sistema mótrico-decimal, que los encarda
dos do recibirlas en la Sección de Fomento de
ben traer su correspondiente cédula personal, 
sin cuyo requisito no les serán entregadas aque
llas. Al propio tiempo so recuerda á los dichos 
Alcaldes comuniquen oficialmente el recibo de 
las expresadas colecciones.

Zaragoza 18 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Or d e n pú b l ig o .—Circular.
Hallándose vacante una plaza de Agente de 

tercera clase del Cuerpo do Orden público de 
esta capital, so anuncia en este periódico oficial 
para que los que deseen solicitarla presenten en 
este Gobierno, en el término de 10 dias, las so
licitudes hechas de su puño y letra, acompaña
das do la licencia absoluta y certificados de bue
na conducta.

Zaragoza 20 de Marzo do 188*2.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.
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SECCION QUINTA SÉTIJMA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NegocMo d,e Reutas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta ce

lebrada en la Dirección de Rentas Estancadas el 
11 del presente para contratar el suministro de 
18 millones de kilogramos de tabaco hoja Virgi
nia ó de Kentucki, con destino á las Fábricas de 
la Península durante los años de 1882-83 y 
1883-84, se celebrará segunda subasta de una 
y media á dos de la tarde el dia 22 de Abril pró
ximo, bajo los mismos pliegos que sirvieron de 
base á la primera, insertos en las Gacetas de Ma
drid correspondiente al 9 de Abril de 1881 y 11 
de Enero último.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 18 de Marzo de 1882.—El Adminis
trador, José Díaz de Brito.

SECCION

Hallándose confeccionados los padrones de 
que trata el art. l.° del reglamento para la co
branza del impuesto equivalente á los de la sal, 
se hallarán expuestos al público por término de 
diez dias en la Secretaría del Ayuntamiento pa
ra que los contribuyentes puedan examinarlos y 
formular las reclamaciones que juzguen perti
nentes.

Figueruelas 15 de Marzo de 1882.—El Alcalde 
ejerciente, Sabino Bertol.

Desde el 20 al 24 del actual se hallarán ex
puestos al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los padrones para el nuevo impúesto 
de sal en los contribuyentes desde cinco pesetas 
de cuota para el Tesoro por territorial é indus
trial, correspondientes al segundo semestre 
de 1881 á 82.

Calatorao 18 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
J. García y Polo.

Hasta el 31 del actual se recibirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que á sus vecinos y terratenientes les ocurra en 
su riqueza territorial para el próximo año econó
mico, previa la correspondiente titulación que 
las acredite.

Sástago 19 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Victorian Ramón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez mUD1' 
cipal de esta ciudad, ejerciente funciones 
primera instancia de la misma y su part^ 
por defunción del propietario:
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

riano Galan y Gregorio Hernández, que digero" 
ser vecinos de esta ciudad; á Vicente Joven) 
Manuel Marqués, que manifestaron ser de Ibd66’ 
Santiago Alba, de Moros; Pedro Alejandro, 
Villalengua; Andrés Bueno, de Bijuesca; AuM' 
nio Laguna, de Clares; Constantino Fraire y AD* 
tonio Gasea, de Villarroya; Manuel Moros y AJ' 
tonio Ruiz, de Torrijo; Cirilo Marco, de Ara^3 
de Moncayo; Casimiro Barranco, de SantaCrU2^ 
Tobed; Cosme Tejero, Romualdo Parieva y Caslj 
miroGracía, de Zaragoza; Luis Sánchez, deA^ 
ca, y Antonio Lázaro, vecino que fué de CuCa' 
Ion; para que en el término de 10 dias, á co*1^ 
desde la inserción del presente edicto en el B'3'' 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan cl 
este Juzgado á responder de los cargos que e 
resulten, en la causa criminal que contra*^ 
mismos y otros se instruye sobre juegos pro*11, 
bidos, bajo apercibimiento de lo que haya

Al propio tiempo encargo á los Sres. 
de primera instancia de la Nación, á todas 
Autoridades civiles y militares y fuerza de,^ 
Guardia civil, procedan á la basca y captura 
dichos sujetos, y remisión á este juzgado 60 
las seguridades debidas. •

Dado en Calatayud á 16 de Marzo de 1882' 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Pa 0 
mares.

PARTE NO OFICIAL-
ANUNCIOS.

Por los albaceas testamentarios de D.“ Pj|g 
Gutiérrez Martínez, vecina que fué de la 
de Alcalá de Guadaira (provincia de Sevilla'Vjij 
convocan á los hijos de D.a María Santos y jp 
Mariano Gutiérrez Martínez, hermanos do l^r 
funta, para que en el plazo de un año, á 
desde la inserción de este anuncio, se pi‘es^||):i! 
en la Notaría de D. Antonio Gutiérrez de 
sita en la expresada villa, para recoger 
do de 2.000 reales que por mitad deja á 
partes de sus bienes, debiendo presentarse 
paitados de los documentos necesarios qu0a 
diten la legitimidad de su derecho, sin cuy0 sii 
quisito y dejando trascurrir este plazo s1’1 ¡i 
presentación, perderán todo el derecho Lr 
ello tengan.—Albacea, José Formigó. L

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


